
Señor 
JUEZ PROMISCUO  DEL CIRCUITO DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ. 
E.S.D. 
 
     REF: RAD: 2020-072 
     REF: PROCESO EJECUTIVO  
     DEMANDANTE: OTILIA CAMACHO LEON 
     DEMANDADAS: LUIS CARLOS MARTINEZ MUÑOZ 
 
EDGAR ANTONIO DIAZ REY, en calidad de Apoderado Judicial de la señora 
OTILIA CAMACHO LEON, de manera respetuosa presento liquidación de crédito 
conformo ordenó su despacho. 
 

LIQUIDACION DE CREDITO 
 
Liquidación del Pagare. 
 

 

 
 
Liquidación del título valor letra de cambio. 
 

 

 
 
total de intereses………………………………………………………….$43´125.552 
total de capital e intereses…………………………………….,……….$158´838.552 
 
Del Señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
EDGAR ANTONIO DIAZ REY 
C.C. No. 91´045.678 de San Vicente de Chucurí. 
T.P. No. 181157 del C.S. de la J. 



	


